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EXPTE: 172/2025

De conformidad con el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y del artículo 
138.3 de la Ley 9/2027, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en 
relación con la licitación del contrato denominado: Gestión de centros de atención 
social a personas con enfermedad mental grave y duradera en Getafe . Se 
adjunta relación del personal del centro actualizada.

En Madrid, a fecha de la firma

LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Fdo.: Alejandra Serrano Fernández
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